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Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hristo Hristo Tsvetkov, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
George Marian Mihai, contra la empresa
“Construcciones Escorial 2002, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construccio-

nes Escorial 2002, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
12.416,68 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este

Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.150/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edgar Benito Maza Quinche, contra la em-
presa “Reformas y Decoraciones Ruasen,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Reformas y

Decoraciones Ruasen, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 2.273,48 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral, remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-

gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas y Decoraciones Rua-
sen, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Comín Calvo, contra la empresa
“Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, cse ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Lepar Es-

tructuras, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.794,75
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral, remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción. Y una vez sea firme y se solicite por la
parte ejecutante, hágase entrega de los testi-
monios de las resoluciones a la parte ejecu-
tante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.144/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Montero Gómez, contra las em-
presas “David e Hijos, Sociedad Limitada”,
“Sercón Proyectos Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, “Sercón Mano de Obra, Socie-
dad Limitada”, y “Smartlinxmys, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Acuerdo:
1. Aprobar el remate de los bienes in-

muebles descritos en el hecho segundo de
esta resolución a favor de don Manuel Vega
Voces, con número de identificación fiscal
10028813-P por el precio de 3.600 euros
cada uno de ellos (7.200 euros en total).

2. Requerir al rematante para que en el
plazo de veinte días consigne la diferencia
(600 euros) entre lo depositado (6.600
euros) y el precio del remate (7.200 euros),
apercibiéndole que de no verificarlo perderá
la cantidad depositada que podrá ser aplica-
da a los fines de la ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndose saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días,
a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción de la presente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “David e Hijos, Sociedad Limi-
tada”, “Sercón Proyectos Inmobiliarios, So-
ciedad Limitada”, “Sercón Mano de Obra,
Sociedad Limitada”, y “Smartlinxmys, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.148/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 9 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdelakhi Belhaj El Moukaden, contra la
empresa “Lepar Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Se acuerda alzar el embargo de los bienes

descritos en el hecho segundo de esta reso-
lución, librándose los oficios correspon-
dientes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 30 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.142/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ricardo Duro Romero, contra la empresa
“Comarsa Obras y Proyectos, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Aprobar la tasación de costas, que se fija

en la cantidad de 300 euros, a cuyo pago
queda obligada la parte ejecutada en las pre-
sentes actuaciones.

Y quedando consignada en autos la canti-
dad de 120,52 euros, póngase a disposición
del letrado señor Lucena Moreno la referida
cantidad en concepto de honorarios, librán-
dose al efecto el oportuno mandamiento y
debiendo comparecer en la Secretaría de
este Juzgado para retirarlo.

Asimismo, se requiere a la empresa eje-
cutada a fin de que en el plazo de cinco días
hábiles ingrese en la cuenta del Juzgado la
suma de 179,48 euros en concepto de costas
pendientes de abonar, bajo apercibimiento
de que caso de no verificarlo en dicho plazo
se procederá al apremio de sus bienes.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-

ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social, José
María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comarsa Obras y Proyectos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.141/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolae Florea, contra la empresa “Pa-
vimentos Industriales e Impresos Diego Na-
varro Delgado, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Aprobar la tasación de costas, que se fija

en la cantidad de 300 euros, a cuyo pago
queda obligada la parte ejecutada en las pre-
sentes actuaciones.

Y quedando consignada en autos la canti-
dad de 3.100,92 euros, póngase a disposi-
ción de la letrada señora Mora Martínez la
cantidad de 300 euros en concepto de hono-
rarios, librándose al efecto el oportuno man-
damiento y debiendo comparecer en la Se-
cretaría de este Juzgado para retirarlo.

Y obrando consignada en la cuenta del
Juzgado la suma de 2.800,92 euros en con-
cepto de sobrante, póngase en conocimiento
del Juzgado de lo social número 5 de Madrid
a fin de que informe al Juzgado acerca de si
sigue vigente su ejecución número 127 de
2008, y de ser así que solicite el embargo del
mismo en las cantidades adeudadas en el
plazo máximo de cinco días, haciéndole sa-
ber que vencido el plazo sin solicitarlo, se
procederá a su devolución a la parte ejecuta-
da, librándose a tal fin el correspondiente
oficio.

Notifíquese la presente a las partes.


